
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  
  

RESOLUCION mr 0 

PAFREL SUAREZ VEINTIFILLA, 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO, FNCARGADO DE 
LA SUPERINTERDENCIA DE COMPARIAS, MEDIANTE RESO- 
LUCION M* 3085, DE 3” DE SEPTIEMBRE DE 1972, EL 
SEROR SUPERINTENDENTE CE CONPARIAS, 

Ea sjercicio de sus atribuciones Tegalas, y 

CONSIDERANDO : 

QUÉ pediante Escritura Pública celebrada el 27 de april de 1972, 
ate el Notarto Público Segundo del Cantón Oufto, doctor José Vicente - 
pa der sa constituye Ya Compañía Anónima denominada “TINTAS ECUATORIA 

QUE mediante Escritura Píblica de 23 de y de 1972, oalebrada - 
ante el nisuo señor Kotarte Público Segundo dal Cantón Guito, doctor Je 
s3é Vicente Troya ¿., se convalida la Escritura Pública de constitución 
de da Compalo "TINTAS ECUATORIANAS 5.5,", referida en «) csasidarendo 
m er. 

QUE el señor Harry Cleta en su calidad de fundador, detidémmente - 
autertrado, según le ha acreditado en debida y legal foras, ha conpare- 
cido a este Despacho para solicitar le eprobactón de Ya constitución de 
la Compañía "TINTAS ECUATORIANAS 5.A.*, a cuyo afecto ha presentado tros 
copias notariales de cada una de las Escrituras Públicas a que se reflo 
res los considerandos amtertoros. 

QU el Departamento de Inspección y Infiixis de esta Superinten- 
dencia ha presentado el laferne 2” 173-D1A, de 11 de agosto de 1972, en 
virtud del cual se comprueba que la tntegreción del capital sectal se - 
ha efectuado com observancia de las disposiciones legales pertinentes 
y de acuerdo a los términos constantes de la taeritara Pública de 27 de 
seri de 1972, celeareda ante «| Hoterto Pública del Cantón Suito dector 
José Vicente Troya J.; 

E pere el otergarienta de las Escrítures Públicas de 27 de art 
y 23 de jo de 1972, se han observado todos dos raquisttes necesartos 
para su validez; 

QUE de acuerdo con la tesolución lateroratetiva %* 2387, de 1 de 
mayo de 1971, de esto Superintendencia, la convalidación de wma compañía 
debe wwjetarse el trántte estableción en el tactso segundo del £rifculo 
25 de la Loy de Compañfas . 

RESUELVE: 

ARTICULO NICO, - DISPONER la publicación, por tros días consecutivos, 
en une de los períódicos de mayor circulactón un - 

la cludad de Guita, del extrecto de las Escrituras Públicas nencimados 
ea Tos considerandos orimero y segundo de esta Pesolución, extrecte que 
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será elaboredo por esta Supertatendencia. 

CBPLIDG, vutiva el expediente. 

COMUNICUESE.- Dada y firmada en la Supertatendencia de Conpañías, 
an Gulto, € 

— be. patos Sulrz Y., 
SOT DE DE COMPARTAS 

PROVETO y firmó Ya Reselución que entecuds, el sañar dector don 
Rafon]) Subrez Vetattatlle, Divactord del Departamento Jurfáles, | Encer 
gado de la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución E* . 
de 1" de saptiemtbra de 1372, del refor Supertatendente de Compañías, 
an Óutto, 2 CERTIFICO. 

e Genaro Cuesta Heredia, 
SECRETARIO SENERAL.. 
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RAZON: Siento por razón que habiéndose dado cumplimiento a lo 

dispuésto en la Resolución No. 3095 de 8 de Septiembre 

de 1972, dictada por el señor Superintendente de Compañías En- 

cargado, no se ha recibido notificación alguna de que se haya 

presentado solicitud de oposición a la inscripción de la Escri 

tura Pública de Constitución y Convalidación de la Compañía Anó 

nima denominada ''TINTAS ECUATORIANAS S.A.'".- CERTIFICO. 

QUITO, a 28 de Septiembre de 1972. 

Vea ars ErridoS 
Genaro Cuesta Heredia, 

“SECRETARIO GENERAL 

   



PUBELSTA DEL ECIADOR    

IESULUCION AY 

MBACO ANTONIO SUMAN Co, 
SUPERINTENDESTE SE CORPARIAS,, 

ta ejercicio de sus atribuciones legales, y 

COMSTOERANDE: 

GUE en cup liuiento de lo dispuesto en la Resolución $” 3095, de 
3 de aseptiesbre de 1972, de esta Superintendencia, se ha publicade en 
el Stario "El Tlespo” de esta ciudad, ediciones correspondientes a los 
días 13, 14 y 15 de septiembre del año en curso, el extracto de las - 
Escrituras Públicas de Constitución y de Convalidación de le Compañía 
Anánima denowinada "TINTAS ECUATORIANAS 3,A.*, otorgadas ente el Nota 
rio Público Segundo del Cantón Culto, dector José Vicenta Trova J,, - 
el 27 de soril y el 23 de junto de 1972, respectivamente: 

ME no se ha presentado solicitud alguna de oposición » la dus- 
cripctón de las Escrituras Públicas antes eencionedas, segón aparece 
de la razón seatada per el Secretario Seneral de asta Suporintendencia, 
de 2 de septiembre de 1972. 

TUE se ta presentado el Certificado de ?filMación a la Cóvara de 
ladustriales de Pichincha, de fecha 17 de octubre ds 1977, en comp WH-- 
siesto de le dispuesto en el decreto Suersio ** TES, de 33 de agosto 
de 1982, 

CUE de conformidad con la Jetre f) del friieculo 421 de la Ley de 
Compañías, €) Superintendente tiene atribución para modificar los esta 
tutos de las compañías cuando sus normas sean contrarias y la tadicads 
Ley: 

Ns RESUELVE: 

ARTICULO PHTMERO,- — APROBAR Ta Comsti tución de Ja Compañía ménima - 
“dañondnada "TINTAS ECUATORIABAS S,£.”, de confor 

idad con dos tárminos constantes de las Escrituras Públicas de 27 de 
abril y 23 de junto de 1972, celebradas ante el otarto Público Segundo 
del Cantán Cutto, doctor José Vicente Troya ¿.. con us capital de 005 
SILLONES QUINTEATOS YIL SUCRES (S/. 2'500,006,00), dividido en 105 <UL 
QUINIENTAS (2,500) acciones sosinativas de 98 YIL SUCRES [S/, 1,500,00) 
cada una y con las siguientes modificaciones a sus Estatutos: 

Y,- 41 Final del Artículo Tercero, después de - 
“caoital soctal', agregar la celenra: “pagado”. 

2.- El árticulo Cuarto dirá: "EY capital de la 
Compañía es de 205 "ILLOMES OUISTENTOS “HL SUCRES, Tategramanete suscr! 
to, dividida en 105 SIL CUINTENTAS  scctones de UN "IL SUCRES cada une, 
sowvinativas y numeradas del 601 8) 2,5803,- El capital suscrito se en- 
cuentra pagado en un velnte y cinco nor cientes, según consta del compro 
bante del Banco de Préstawos de la cludad de Oyito que 30 agrega cumo 
parte lategrapte de esta Fueriteura.- Pare tnerenentar 2) capitel social, 
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en cualquier tiemoo, se requiere 21 voto de por lo menos la mitad del ca 
pital concurrente”. 

3.- Es el Artfculo Sexto, dende dice: "Jas publi 
caciones deberia realizarse en uno de Tos peribdicos de mayor circula- 
ción del lugar en que la Compañía mantencs su domícilto principal”, de 
será decir: “las publicaciones deberán realizarse en uno de los perté- 
dicos de mayer circulación en el lugar en que la Compañía mantencea su 
deaicilto principal”. 

4,- El fytículo Setawo drá: "Las Juntas Sesera 
las estarán integradas por dos Accionistas lJagalmente convocados y reunf 
des, y será el Organispo sáximo de la Compañía, - Sus decisiones son obTf 
gatorias para los Acctontstas hayan o no concurrido a la Junta... El qué 
run 56 formará de conformidad con las dispostefones pertinentes de la 
Lay de Compañias”. 

S.- La letra aj del Artículo Vigésimo Senundo, 
que trata de les atribuciones que le competen 21 Presidente, dirá: Up 
denar que se convoque al Directorio y convocar, por orden de éste, a Jun 
tes Senerales sin perfuicio de las atribuciones gue, de acuerdo con les 
Estatutos y la Ley de Compañfas, tienen Tos acctontstas y los Cortsa- 

es”, 

La djetra y) de est. eiseo Artículo dirá: “En ca- 
se de ausencia o falta tesporal del Presidente, por cualquier cena, lo 
reexplazará el Vocal debidamente autorizado par el Directorio, en todas 
sos atribuciones y deberas”. 

f.- En los literales 6) y c) del Artículo Yigésino 
Segundo y el k) del Vigfsimo Tercero se añadirá que ellos se aplicarán 
sin perjuicia de do dispuesto en el Artículo 12 de la ley de Compañías. 

ARTICULO SECADO, - DISPONER que el señor sistario Público Seouado del 
Cantón Quite, dector José Vicente Traya 3.: Y' Ano 

te al margen de la matriz de la Escritura Píblica de 27 de abril de 197%, 
que se he otorgado la Escritura Píblica de convalidación de dicha Escri- 
tura, el 23 de junio de 1572, en esa mesma Notaría; 27.- Anote al mar- 
ges de lax satrices de Tas Escrituras Píblicas de 27 de abril y 23 de 
junto de 1572, que son aprobadas en virtud de la presente Resolución, 
3%,- Que protecolHos copla de esta Resolución, en virtud de las modifi 
caciones introducidas a los Estatutos de Ta Compañía "TINTAS ECUATORIA- 
HAS $,A,”, constantes en el Artículo antertor, 11 señor Notarte senta- 
rá razón de estos rarticularos. 

ERTÍCULO TERCERO, - SISPERER que el señor Segistrador del Cantón Quito, 
de conforuidad con do dispuesto en los Artículos 

25 y 165 de la Ley de Compañías y 11 del Decreto Supremo N” 1631, de 30 
de agosto de 1968, inscriba en s1 Registre Mercantil que tiene a 5y car 
go, bajo el kuoro “Hegistro de Industriales”, las Escrituras Públicas 
de Constitución y Cenvaltdación de la Compañía %nónima denominada “TIk 
TAS ECUATORIANAS 5,4,", celebradas ante el Notario Público Segundo del 
Cantón Quito, doctor José Vicente Troya J., el 27 de abril y el 23 de 
junto de 1972, resoeetivanente, juntamente con la presente Pesoluctón 
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aprabatoria. El señor Segistrador archivará el segundo testíummite de 
estas Escrituras y devolverá la primera y terceras coptas, com la ra 
zón de su inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - GISPONEK que se publique, por una sola vez, en 
une de los periódicos de mayor circulación en 

la ciudad de Guito, un extracto de las Escrituras Públicas de ?7 de 
abril y 23 de junto de 1872, extracte que será elaborado por esta Su 
perintendencia y entregado paras su pulicación ena vez presentadas las 
copitas de las Escrituras con la razón de su dascrinción, 

CURBLIOO, vuelva 21 expediente. 

CHANIOVESE.- fade y firmada on da Superintendes 
cla de Compañías, en Julito, a , 

4 8 1077 

Bi CABANA 

“área nfisaío Suman C., 
SUPERTATERDENTE DE COPPARÍAS. 

PRONEVO y fire la Reselución anterior el señor 
doctor don “arco intente Gummáa €., Superintendente de Loepañías, en 
Uuito. 2 CESTIFICO, 

yy * 
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DK 
Carlos Andrade Covadlos 

SECRETARIO CENERAL ENCARGADO 

bl 
(AL /Cóeb, 
¿ke FE .


